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"Año de la lucha contra Ia corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCEIO NA.O94 / 019-MPL.

Lambayeque, 27 de Agosto 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 'lg4' de Ia Constitución Politica del Peru
modificada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constituclonal, en concordancia con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N0 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Mun¡cipalldades Provinc¡ales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local y tlenen autonomia política, económica y administrativa en los
asuntos de su mmpetencia. t

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo, el regidor José Jesús AndÉs Arévalo Coronado,
efectúa pedido a elevarse a la Estación Orden del Dia, requiriendo se le brinde informac¡ón respeclo del
estado situacional de los semáforos y de los rompemuelles en la ciudad de Lambayeque; todo ello en
cumplimiento a sus funciones de fiscalización contempladas en el articulo 10'inc.4 de la Ley Orgánica de
Municipalidades.

Que, considerando que la solicitud de ¡nformación se encuentra contemplada en el

Reglamento Intemo del Concejo lVunicipal en su articulo 26" respecto a la Fiscalización de los actos de la
Adminlstración [4unicipal precisando que corresponde al Secretario General hamitar el pedido de información

a fin de que los funcionarios y personas juridicas sometidas a la jurisdicción municipal respondan por escrito lo

so¡ic¡tado y/o pongan a disposición los documentos sustentatorios, bajo responsabilidad y previo Acuerdo de
Concejo. Se somete a debate del pleno para su aprobación.

POR CIJANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los artículos 9', 1'1', '17', 39',41'
y 54'de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo l\4unicipal de Lambayeque, en su Décimo

Séptima Sesión ordlnaria de fecha 26 de Agosto del 2019, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo

acredita el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: José Antonio Eneque

Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Agusta Ercilia Sorogastua Damián, Manuel

Vidaune Yenen, Emerson Balver Arroyo Chaquila, José Jesús Andés Arévalo Coronado, Emilio Siesquen

lnoñan, Carlos Leonc¡o Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Carlos Armando Inga Bustamante, Delia

Mala Gamero Silveske y, con la ausencia de la regidora Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado y, con

dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD.

ARTiCULO PRIMERO..APRO BAR, el pedido de información solicitado por el reghor José

Jesús Andrés Arévalo Coronado, quien requiere requ¡ere se le brinde información respecto Uel estado

situacional de los semáforos y de los rompemuelles en la ciudad de Lambayeque; todo ello en cumplimiento a

sus funciones de fiscalización contempladas en el artículo 10' inc. 4 de la Ley Orgánica de l\,lunicipalidades.

ARTíCULO SEGUNDo.. DISPONER, a la Gerencia Munic¡pal, Gerencra de lnfraestructura y

Urbanismo, Gerencia de Tráns¡to, Transporte y Equipo Mecánico y otras áreas competentes, adopten las

acciones administrativas necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

REGí NíQUESE Y cÚMPLASE

Lr¡urEuu

lng

ú-/

27 tls0tuíenth,s, Unidotpt [anhat¡eao

i llmtho, ol, B iuttuuuao !il* Qrtto [buiruúo!

I

i
:
)t

O
É
CV
o-
rJ.t
cr)
C"
C=

C]
Cf
(fl
C)
Lu
F

rMM



-

?

ACUERDO DE CONCEIO N9.094 /2019-MPL.

DISfiIBUCION:
Alcald I a
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